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En el marco del Centenario de la Constitución que nos rige, nos 

congratulamos en presentar la serie “Revolución y Constitución 

en las entidades federativas”, compilada por el doctor Daniel Bar-

celó y coeditada por la Secretaría de Gobernación, el Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma 

de México y el Instituto Nacional de Estudios Históricos de las 

Revoluciones de México. 

La serie forma parte del programa de fomento del conocimiento 

de los principios y valores de nuestra Ley Suprema acordado por el 

Comité conformado por los tres Poderes de la Unión para la Con-

memoración del Centenario de la Constitución.

Desde la óptica del federalismo, a través de estas páginas cono-

cemos el desarrollo de la Revolución en los estados de la República 

y su respuesta jurídica. Su lectura nos permite un conocimiento 

integral de nuestra historia constitucional.
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